
 
 
 
 

“El que obtenga una subvención, ayuda o subsidio proveniente de recursos públicos 
mediante engaño sobre las condiciones requeridas para su concesión o callando total o 

parcialmente la verdad, incurrirá en prisión de cinco (5) a nueve (9) años, multa de 
doscientos (200) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad 

para el ejercicio de derechos y funciones públicas de seis (6) a doce (12) años.  
Las mismas penas se impondrán al que no invierta los recursos obtenidos a través de 
una subvención, subsidio o ayuda de una entidad pública a la finalidad a la cual estén 

destinados” 
 

Art 26 Ley 1474 de 2011 
 

Con tu honestidad y transparencia, ayúdanos para seguir estando contigo, con todo 
 
 
 
 

 


